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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
''Tiene montos en cero por lo que si información esta incompleta" (sic) 

En el apartado "Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el particular versa 
sobre la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley General), la cual corresponde a la información de 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas, 
señalando el segundo trimestre de 2019. 

Cabe precisar que la denuncia se recibió en este instituto el treinta de octubre de 
dos mil diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1113/2019 a la denuncia y, 
por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los 
Poderes Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del 
numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

11 1. Con fecha treinta y uno de octubre dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2075/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XXVII del 
artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la información relativa a las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas, 
en el formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII , denominado "concesiones, licencias, 
permisos y autorizaciones", de la cual se pudo advertir que el sujeto obligado, para 
el segundo trimestre de dos mil diecinueve contaba tres (3) registros, como se 
muestra enseguida: 

- · 

...._.. ----- -··--· ,... .. __ . ----....... --¡¡¡; --... - ,..__..... ...,._ .. 
o • 
o . -

Asimismo, se pudo advertir que, en dos registros, en el criterio "monto total o 
beneficio, servicio y/o recurso publico aprovechado", está colocada la cifra "0, como 
se muestra en seguida: 
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,.. .. _,_.. -.......... .............___ ------ ~--· "--- -·- o 

,......,__.,...-:::.:: 
~·....._-.. ........ ...... ,...,.. ... . 
~---.... ............. -...... ~ ,........_._.,..._ __ 

~-,.~-~ ... --·--·---""-~-~....... .....:.-~ .. -.-,...... ,_,..... ... ,..,.... .. --.... -.. -
-~-·--· ,__ .. . "'·- ··-----'"'-".:ur~-.-.. ,., • ...... --·-~-.. -~--..._, .... _.'*"!,......,.. .... ,_. ....... .. 
...,...,_._ .... _o,.._. .................. . ___ ..,,...... . ..,... __ .,.. __ .. 
.,._ .... ----·~--==== .. ==.:::-..=.::: --- .. __ ......... ......,.,_ ..... ...-
- .... r.- ..... ~-~ ... - .. .... ___ ....,..,_ ... ,. ...... ....: .. . -----··--,-.. .. .,._ ..... ...,. ... ~ .......... -..-;-.-. .. .----... '"_ ...__........,.... ---..-..- .. -...... ~ :..... .. .,.._. ..... ~ ........ - .. t~oo...._.-.-........... __ . .... ~ ........ "': ...... --. ...-. -::"':"'· -,...~ ............... 

• • 
o 

VI. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el Décimo Cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para 

3 de 19 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Expediente: DIT 1113/2019 

que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante correo electrónico, un oficio con número TEPJF-DGTAIPDP-
02073/19 de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de 
Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial y suscrito por la Directora General de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través del cual rindió el 
siguiente informe justificado: 

"[ .. . ] 

Informe justificado 

Respecto al motivo de denuncia de la fracción XXVII, del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos remitió sus manifestaciones y rindió el informe justificado en los siguientes 
términos: 

"[. . .] 
En principio, cabe señalar que los motivos de denuncia de la parte quejosa 
residen en la fracción XXVII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGT), en específico en que " Tiene montos 
en cero por lo que la información está incompleta", como se advierte de la 
interpretación literal de la denuncia. 

Por su parte, la fracción XXVII del artículo 70, contempla lo siguiente: 
u 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando /os titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos." 

En este tenor, al ser el motivo de la denuncia que los montos que se erogaron 
sobre dichos instrumentos están en $0 pesos, este Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ceñirá el presente informe al agravio expresamente 
manifestado por la parte denunciante. 
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Sobre el particular, debe señalarse que, en efecto, como lo señaló el 
denunciante, una vez revisado el Sistema de Portales de Transparencia, se 
advierte que existen dos convenios que tienen como monto erogado la cantidad 
de $0 pesos, en específico los siguientes: 

1. CONVENIO DE COLABORACIÓN NÚMERO: CC/01-19, CELEBRADO 
POR LA CONTRALORÍA INTERNA, CON LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN. 

2. CONVENIO NÚMERO: CGC/01-19, CELEBRADO POR LA ESCUELA 
JUDICIAL, CON LA ACADEMIA INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COAHUILA. 

No obstante, es menester precisar que, si bien es cierto el monto se encuentra 
en $0; ello obedece a que en las notas aclaratorias del propio formato que obra 
en el SIPOT claramente se señaló lo siguiente: 

Respecto al primer convenio: 

" ... Nota 2: La cantidad plasmada ($0) en el rubro: Monto Entregado, Bien, 
Servicio y/o Recurso Público Aprovechado Al Periodo Que Se Informa, se 
plasmó de esa manera, en virtud de que aún no se ha erogado cantidad alguna 
respecto al objeto del convenio. En ese orden de ideas, lo procedente es 
describir el servicio y/o actividad que se llevará a cabo, a saber: Establecer las 
bases y mecanismos de colaboración entre el "TRIBUNAL" y la "ASF", a fin de 
llevar a cabo actividades que favorezcan el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

Nota 3: No se plasma información ni cantidad en los rubros: "Monto Entregado, 
Bien, Servicio Y/o Recurso Público Aprovechado Al Periodo Que Se Informa"; 
"Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año tanto 
para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes"; 
"Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda" e "Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso"; toda 
vez que aún no se han erogado gastos para las actividades materia del 
Convenio. En el propio acto jurídico se establece que, cuando sea necesario 
erogar gastos, éste será cubierto en los términos acordados en cada caso y 
conforme a lo siguiente: 

• La "ASF" para cumplir con las obligaciones económicas derivadas del 
presente Convenio, estarán sujetas a la disponibilidad presupuestaria que al 
efecto apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, mediante 
el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación . 

• Por su parte, el "TRIBUNAL" deberá, en caso de que sea necesario, 
someter oportunamente a consideración de su Comisión de Administración, 
todos los proyectos, programas, trabajos o actividades derivados del presente 
instrumento jurídico que, de ser el caso, impliquen erogación de recursos por 
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parte de este órgano jurisdiccional. 
Por último, no existió contrato plurianual modificado." 

"'-'ll~lik 

""-"'~...:. .. ~·~~ ... __,... 
¡.,¡t¡ ._..,,,.,~·Y•-!1'1 

'""'~·~ ....... 

. .. ,.. ... ...... _. ................ ' .......... ···--~·---· .... _, -· .. _ 
corresponde 

Area(s) responsable(s) QU<! genera(n), posee{n), 
publica(n) y actualizan la Información 

F<!cha de validación 

Fecha de actualización 

No ti! 

Direcc:ón Genera de AS~ntos jutldiCv> 

'7107/2019 

'7107120'9 

• • 

Nota ¡· Re~ r-ecto al rubro Fec~a de tHm1~0 de V1genc1a no se report> 
ft-cha; c:n v•r:ud de que e· converuo fue celebrc,do de manera 
r.de~r·da l?'l cvamoa s.u venomier:o.l\o~J 2: La cdnt1dad plasmada 

(S.O) er el e' r ... ~: Monw Ef1tregado, B:er. SeNiC:IO Y/o Recurso Púoíico 
Aprovech.ldo Al Pe"lú<lo Que se Informa. s~ plasmó de esa rnan~ra, 
en v1rtud de que aun no se ~a eros;ado cam1dad al¡pna resp<!cto d 
ob;eto ael conve~,o. Er ese orden de ·oeas. lo procedente es descnb1r 
el ;ev :.o y/o actMdi!d que se IN ara a caoo. a sab<er: Estaolecer la:; 
beses i fT!eca:r s!l'os de colabúra:::aon ent1 e el · TRIBUt-..AL y la ASP' d 
f1r. de llevar a cabo act<vidaaes que favorezcan el cumpl m1ento de los 
obJetivos .ns: t.JCionales Neta 3: 1\o se plasma mformac1vn m 
cam1é30 en los rubros: \tonto Emr~ado. S1en Senrcio Y/o R~curs:• 
P~OiiCO Aprovechaoo Al Per odo Qu;; Se Informa·· ~ipe<V,nculo;; 
doc~mento donde se desglose el gas: o a preCios de· ano :arto para el 
eJerciCIO f1st:al correspondiente como para los ~ubsecuentes": 
"H,pe"-'nculo al,r,forme 'obre el monto rotal erogado. que en su caso 
corresponda· e "H!per.-,rcu o al <ontr ato -"'"'anual m001f1Cado. e~ su 
coso": toda vez que awn no se r!<ln erog.300 gas~o:;. par a las aO'Ildades 
matena de Conven:Q. En e.l prop1o acto JUr d·co se establece. qve. 
cué"ldo sea nc:Ct-$dllO erogar gdstos, éste !.era cubierto en los 
terrn<'lOS acordados en cada caso y confor"1e a lo SigUient~; · La "'ASF" 
par .a cumphr :on !.asobllgac or.es eo:oncn·ncas. dtn..-i!dds del presen~e 
Convemo. est.aran SU)=tas a a d1spon:b ltdad p•tsupuestar a que al 
efecto apruebe la c.imara de Oopulados del H Congreso de 1a Uni:ln. 
medlil~te el Decreto de. Presupuesto de Egrescs de •a ~ederaCicn. · 
Por su pa...-:e. e. fRIBU1'1.JAL debE-r a. en cas.o de qt.e se.:t ne<esar10. 
someter oportunamente .a cons1deracion de su ccm1s ón de 
Adm.n.s:"at ón. i:odos los proyectos. programas. ~raba .. os o 
ac:N1datles derr.,,..adoc del presente mstrumento jund1co cue. de sEr e, 
caso. 1mphquen erogdCJón de recursos por part~ de esle orgo"''o 
unsd,c:c¡onal. Por .Jitimo. no exrsuó contrc;to plunonua mod·ticado. 
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Respecto al segundo convenio: 

" .. . Nota 2: Respecto al criterio: "Monto entregado, bien, servicio y/o recurso 
aprovechado al periodo que se informa" se hace la aclaración que, la información 
publicada corresponde a un convenio que no genera una obligación de carácter 
económico. En ese orden de ideas, lo procedente es describir el servicio y/o 
actividad que se llevó a cabo en el periodo que se reporta, a saber: Colaboración 
académica para la promoción, difusión, estudio e investigación en materia de 
derechos humanos. Así mismo, establecer /as bases generales de colaboración 
para participar en programas, proyectos, actividades e investigaciones. 
Nota 3: No se publica información en /os rubros "Hipervíncu/o al documento 
donde se desglose el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal 
correspondiente como para /os subsecuentes", "Hipervínculo al informe sobre el 
monto total erogado, que en su caso corresponda" e "Hipervínculo al contrato 
plurianua/ modificado, en su caso"; toda vez que la información reportada 
corresponde a un convenio específico de colaboración que no genera una 
obligación de carácter económico y, en consecuencia, no se celebran contratos 
plurianua/es." 

,...,.__......,P'l' .... ,..""".,.,. ...,...,....._.... ................ ... 
-·~~-- ....... ......-..... .....,...._ ...... ..........,... 

........ ,orw-~......_. 

"'""" .................................. ~ ................. .,..~· · -~-.... ........... 
..-...~~_..... . ....,.. ...... 

,.,..~"*-'IOoi" ....._,._.,jo. 

k~ll,s r~s.ble(s) que g-ra(n). posH(n~ 
publlca(n) y actwluan la 1nformadón 

• 
fecha devalldaoón • i m 19 

F«ha de actu.allzaoón · 7 o~ . 1 g 

Nota Mta 1 Re P"~tv 4 rubro Fe( de t~rm,nc dt v:g'"nc•a r.o se repon a 
fe.:h3 en • rtud de que el corr,P')jO fu• celebr ·do de man...,.~ 
nd~finida t?r. cu.mto a ~ ~en< M eNe ~ola 2· R~o al cr ·~·10· 

;.4.cn> en•·egaJo be~. ser.1do y 'recurs>J ~pro>(f(Ndo al pertodo 
q~>e se 1n'orm~ yo ha\ e l.lid.lrac ~que !.a rJorrr.aCion publ • ':la 
corre!.p()Rd~ a un c01111en10 q e no en~ra Lna obl!¡¡ach"ln de cJr.icter 
ecor.xnt·o En e~ orde'l de .de·~¡;¡ proceden;e es descr btr el 
se-. e:~ y JC , d.id que se .e-:6 ~cabO tn e penodo que se report~ 
a :.Jtl<r CAJbora:ión acJdemKa p.¡.ra l.l pmmoc 6n d fl610n S:J\l" 
e n.esLg.tcón en matena de dere(hos llum;oos ASI rr>tSmo 
es:.l.'ece as bJ~r:;ee~~·3 es de c¡3t;orac vo p ·a partlc pa• en 
OfQ amas o·o~ec:os JCtMd.lae~ e >esti¡¡,;~oor.es ota : N¡¡ ~e 

¡¡ubl-:a ¡"'orrra\1011 en los rut:ros H1p!Mnwlo ai documento d-)ode 
se dessJost ~. sestc a prenos del afto tar.:o par3 el e1eroc.., f1SCJ 
~orrespcr.1 e"'te ~o~ p.¡.ra lus Svbsec;;~tes· H:pe • n<lio 
nforme sohr~ el mor~o tNal er~ 'do que en su !<150 cOfr~spooda' e 
r. perwxu o J ;:on .. ato pk;r Mua rno-. r cdd~ er. ~u Cd!o'· todd ve< 

qul! la r. 'orrnac•on reportada corresp<:llde a un corr.en o especoiKo 
de coiJ!xlra<lón qJe no¡¡enerJ Lna ot: gac ~r e card<ter e(OnómKo 

1 e'l coMewenc ¡¡ no ~e ce ehran w t•atos plur il'lua'es. 
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Bajo esa guisa, si el error aludido no se traduce en una falta de obligaciones por 
parte de esta Dirección General, pues el haber plasmado en el rubro específico 
el monto de $0 pesos, se encuentra debidamente justificado en el campo nota 
del propio documento revisado; por lo que la denuncia debe ser declarada 
inoperante o en su defecto infundada. 

Finalmente, no debe perderse de vista que esta Dirección General siempre ha 
proporcionado en su integridad la información señalada; cumpliendo con ello los 
principios de calidad de la información y accesibilidad, así como con las 
características de veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, 
integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad de la 
información, en términos de los apartados quinto y sexto de los Lineamientos. 
[. . .]" 

En principio, cabe señalar que los motivos de denuncia de la parte quejosa residen en 
la fracción XXVII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en específico en que "Tiene montos en cero por lo que la 
información está incompleta", como se advierte de la interpretación literal de la 
denuncia.· 

"Tiene montos en cero por lo que la información está incompleta". (sic) 

En este tenor, al ser el motivo de la denuncia que hay montos en cero, este Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ceñirá el presente informe al agravio 
expresamente manifestado por la parte denunciante. 

Con relación al motivo de denuncia, se informa que este Tribunal Electoral se ha dado 
a la tarea permanente de establecer los mecanismos para la debida publicación de las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón 
social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así 
como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o 
recursos públicos, aplicables al sujeto obligado, en cumplimiento a la obligación 
prevista en la fracción XXVII, del artículo 70 de la LGT. Incluso se ha identificado el 
universo de información a publicar por el área, revisando que cumpla con la obligación 
referida; así como con las características previstas en los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales para su cabal publicación y 
cumplimiento. 

De tal manera, al momento en que se rinde el presente informe, la información relativa 
a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, 
nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, 
servicios y/o recursos públicos; se encuentra publicada en el portal de intemet de este 
Tribunal Electoral, tal como lo señalan los Lineamientos Técnicos Generales antes 
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referidos, los cuales contienen la nota aclaratoria de mérito para el caso de los montos 
que se encuentran en cero, debido a que respecto del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN NÚMERO: CC/01-19, CELEBRADO POR LA CONTRALORÍA 
INTERNA, CON LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, aún no se ha 
erogado cantidad alguna respecto al objeto del convenio y a que aún no se han erogado 
gastos para las actividades materia del Convenio. 

Respecto del CONVENIO NÚMERO: CGC/01-19, CELEBRADO POR LA ESCUELA 
JUDICIAL, CON LA ACADEMIA INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COAHUILA, los montos se encuentran en cero, 
debido a que la información publicada corresponde a un convenio que no genera una 
obligación de carácter económico y toda vez que la información reportada corresponde 
a un convenio específico de colaboración que no genera una obligación de carácter 
económico y, en consecuencia, no se celebran contratos plurianuales. 

En consecuencia, se estima infundada la denuncia de conformidad con la normativa 
señalada, así como el Vigésimo y Vigésimo Primero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal De Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Petitorios 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente pido se sirva: 

Primero. Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado. 

Segundo. Tenerme por presentada bajo el carácter con que me ostento. 

Tercero. Se declare infundada la presente denuncia por las razones expresadas. 

[ ... ]" (sic). 

IX. Con fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción XXVII 
del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, respecto a la 
información relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgadas, en el formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII, denominado 
"concesiones, licencias, permisos y autorizaciones", correspondiente al segundo 
trimestre de 2019 de la que se pudo advertir que el sujeto obligado, contaba con 
tres (3) registros, como se muestra enseguida: 
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~' ,! -{!] lt~FORMACIÓN PÚOUCA V 

~ ART. • 70 ·XXVII· CONCESIONES. LICENCIAS. PER..,I>OS Y AUTORIZACIONES < 
,,., 

o 

Asimismo, se pudo advertir que, en dos registros, en el criterio "monto total o 
beneficio, servicio y/o recurso publico aprovechado", está colocada la cifra "0", como 
se muestra en seguida: 

i.,. -+J] INf-ORMACIÓN PÚBLICA V 

o 

r....mLrtf!lu..-l~l,¡¡r,lll~ Pr!fT4.r~t'tfLIW.. !AsuMO~rdodllt•l- FWót'!~,llld.ttt.a._ Hip<#~inWoal'ontr;,L. MOO'!telttot.>lobrntlróO~ 

----·-
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jJUblic.1l{lt)y.lrJu.dbiillllditiiOIITiól(i0n 

·-~~-.~~~--------------~ 
~ntJ 1· l{~"~rl!"tiJ.J runrf> r"<-11.'1~!.! r¡lrmJOOdtl"l19?fll .a 11a ._.. rt¡.10rw 
lt'<:ll.o l'll ~ort<.ICI d,.f,Uf' C" (tln>l'efolt, luf' ff: tOJ.t~odo•IMI'Iot'tll 

I'IC~niO<>O!'I'lC\Ulll<.ld\tJ..._..oc.rru•I'II;._N-;t,)J:laYI"'ttd.Kip•\11"o..ld.l. 

liO!tt~t:ltolro~J.'<r~ottu•~aoe.oF "'f'....,.·o'r:ov,.,:ww~\C)6orl 

"''•~.llt.OAJ~t ~~Se 'lfCI'"IoA.""pi,J<;.'l!Cd"'t"Ytna'W"<A. 

f'( .wtutl~o~Q(_.# .. Ur).,., .... ~~f1'aclor.ntd.1(1 a:g~tl".-.k"'IO~ 

O'l¡t:IO""' '•''Wttl'O 1 '1 "'H Ydti'I~C! ~~.1 lO prc;.·c¡S¡>f1>(1 (~ cko;ub r 

l'l ",l""-<.o:'l 'f/O.J.:U~·;J.t¡j :¡•)(' A.' ll",UI~A (.Jt\tl. lt"<<tltl f >t.tti~CV:f J". 

bol~ vn~.n·.n<..,f'o't6.Jbo<;Jo. '""'''"t ·rP.lRUNA: si.'I"/I.'V-. <11 

.,. 0.: ""-l'fi',H ...... ._I!\ 1~Q~"'IIf\"tf'fhil'lt'!Cump.in..-nl"~...,.. 

lf'("'iltJI'>Irr'>l<tl#"~ ....... ~J· ..... , ... JJ,..,d ,.,,O!Tfl(l(¡tf\"1 

t••.tO«!f'nkl· tub<• ''-''>ftt:lEntr.-· ... 1o 8-t1"1 So.-r.1C. .. 'IY'I'.oRo"Cu"Yl 

1'\lt) KO """Q\"f'(n.,t(;CJ A,; Ptrio<lv Que~ hl(:~fflll , 'lii~IVI.O<\M) .111 

dtXIII"'er'Tr.don<!,. ~ dt->gl~'.oo!' ti f..l~ro a prtc>M 1'\cl <>ho ~,.,,.tC>I'I'"d ,.¡ 
t, <f'lcM'l ~~~Q tM<f: 'Clf'd ''"'!1':t·.OR'I'l~a~SUV;.tt_1.J<; :It,.~-. 

'll ~W'I'IWl ¡J f ' r .... ¡.e !lo.- .-1 ~111.<" l.)l.>l ~·1,)~ Ql.ll" Hl ~~~ .(.-bO 

"tii''IK""'.'"od.!i·., I'PI""'ff'.o.Jio_. U.tll•.tto~IUt<itllJ.Ilfi"'"Jdl-c....,....."f•\11 
r.t•(l'" , .,.,\ .'f'l q¡ .. llJ<'I 0'10 ~tod l H~Og.l<:004 p.ll"-' ~ M1 JC\.'11e-<; 

f'f\Jt,.ra;,(.kl t:OIIV\'!'11(' ~nt- p-o;..o.utO¡J'Iát<l~I"St.tb-.N:rQo~. 

1\!II.(JO ~~.-.! 1'1-"C,.·..Jrr(, etCJiji! ¡;.yt~ i'-,1,. '"'fi (ubi~IO f"ff kJ-\ 
~~-"'-.o-: aror• ldo" ,, -·aoa 1:,\•otronf:)(f'W-a lo'.:t;L•~:"Itt- · · la ·Asv 
P"'-' l.f"''Itl (~l.l\ ·'" t-'ft'Jo"W:".('((JlOf""(.t--Of"l" ad.n()('-lp<eY!ll'"' 

(•>ll._ I'Sl.<orol'lW"':.l'!oill'illt'l"'-~11 I\H1pte<;upJ(',.C~r\l~-'ll 

O'loK•~· ~o--"""1..1 (,., I.MaWDpJ\fl4o) Oo-• H C"'V1t"Y.>a.. M Ul'l""'l. 

fTV(l J•ll.e•t f}t('tf'IIJ<JM Pr~~..up.tt".trJ o:t: f('ft><>'>Ck' .1 ft11 .. r.t.: O"l • 

1-'n• ... Ju.l"«' ó'l lhl JNAI"t.i~Piil.CIII\oi'-l•(ll"OUt\Of!ilh<~""-f l.,) 

Suti'H:IC'I' 'J1N'"-'M"W' ttil-o!;<oJI'S'dtiKOf d~ut:'ln'r~vndl: 

4.1.,..o·.t•.,._i',u ,..,..,.,_."'~lth.po!')'l".,._t· .m.jo,\ 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
lnformacíón y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la 
Ley General relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados. 
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Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por la particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, 
se advierte que su inconformidad versa sobre que, en dos de los tres registros, se 
reporta el monto de "O" (cero), por lo que se considera que la información reportada 
está incompleta. Asimismo, se desprende que la particular se inconformó con la 
información correspondiente al segundo trimestre de dos mil diecinüeve. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que tal como lo señaló la denunciante, se advierte que existen dos convenios 
que tienen reportado como monto erogado la cantidad de $0 pesos. 

• Que dicha situación es explicada en el apartado de nota. 

• Que al momento en que rinde su informe justificado, la información relativa a 
la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General se encuentra debidamente 
publicada, en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales). 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, a fin de analizar el informe justificado remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en 
los Resultandos V y IX de la presente resolución. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, 
segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, instrumento informático a 
través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
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General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda. Por ello constituye el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales1, los cuales establecen lo siguiente: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales 
La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará 
su tipo. Por ejemplo: 

Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 

Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de 
radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 

Licencia de uso de suelo, de construcción , de anuncios, de conducir, de explotación de 
yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, etcétera. 

Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la vía 
pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de 
Protección Civil; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a la 
multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total 
o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes qüe le sean aplicable. 

Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el ejercicio 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
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La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no 
se otorgó ni emitió determinado acto. 

Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya 
incluidos en la fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación pública). 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterio 14 Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado 
Criterio 15 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al 

periodo que se informa 
En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá 
incluir: 

Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer del conocimiento público las concesiones, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los 
titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del 
titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el 
procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos. Información que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales, debe ser cargada en el formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII. 

Cabe señalar que, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, la fracción 
denunciada tiene un periodo de actualización trimestral y de conservación la relativa 
al ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

Ahora bien, del escrito de denuncia, así como del apartado de "Detalles de 
denuncia" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que la 
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inconformidad del denunciante radica en que, de los registros publicados, existen 
algunos de ellos que reportan un monto de "O" (cero) pesos. Asimismo, se 
desprende que el particular se inconformó con la información correspondiente al 
segundo trimestre de 2019, siendo ésta la que se analizará en la presente 
resolución . 

Al respecto conviene traer a colación lo previsto en el numeral sexto, primer párrafo, 
de los Lineamientos Técnicos Generales, los cuales establecen lo siguiente: 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes 
referidos, y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la 
información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes características: 
veracidad , confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, 
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad, las cuales se definen a continuación: 

V. lntegralidad: Que proporciona todos los datos, aspectos, partes o referentes 
necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto obligado; 

[Énfasis añadido] 

De lo anterior se desprende que la información que publiquen los sujetos obligados 
debe contar, entre otras, con la característica de ser integral. Ello implica que el 
sujeto obligado debe proporcionar todos los datos para que pueda presumirse que 
la información que proporciona es completa. 

Asimismo, en el numeral octavo, fracción V, de los Lineamientos Técnicos 
Generales se dispone lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. [ ... ] En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obl igado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una expl icación 
mediante una nota breve, clara, y motivada. 

[Énfasis añadido] 

Determinado lo anterior y atendiendo a la verificación realizada por la Dirección 
General de Enlace, tal como quedó precisado en los resultandos V y IX, se pudo 
observar que, en los registros publicados por el Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial de la Federación, correspondientes al segundo trimestre de 2019, se 
encuentran publicados tres convenios, de los cuales en dos se reporta un monto 
con valor de O (cero), específicamente en el criterio denominado "Monto Total o 
Beneficio, Servicio Y/o Recurso Público Aprovechado". 

Sin embargo, en el campo nota se pudo apreciar que se encuentran publicadas dos 
notas aclaratorias, para cada uno de los dos registros que tiene publicado O en el 
campo "monto", que justifican la ausencia de información, las cuales se transcriben 
a continuación: 

" . .. Nota 2: La cantidad plasmada ($0) en el rubro: Monto Entregado, Bien, 
Servicio Y/o Recurso Público Aprovechado Al Periodo Que Se Informa, se 
plasmó de esa manera, en virtud de que aún no se ha erogado cantidad alguna 
respecto al objeto del convenio. En ese orden de ideas, lo procedente es 
describir el servicio y/o actividad que se llevará a cabo, a saber: Establecer fas 
bases y mecanismos de colaboración entre el "TRIBUNAL" y fa "ASF", a fin de 
llevar a cabo actividades que favorezcan el cumplimiento de los objetivos 
institucionales." 

" ... Nota 2: Respecto al criterio: "Monto entregado, bien, servicio y/o recurso 
aprovechado al periodo que se informa" se hace fa aclaración que, fa información 
publicada corresponde a un convenio que no genera una obligación de carácter 
económico." 

Asimismo, en su informe justificado el sujeto obligado señaló que no omitió publicar 
información como lo señala la denunciante. Por el contrario, en los registros en que 
reportó la cantidad de O (Cero), emitió la justificación correspondiente en el campo 
nota, manifestando las razones por las que reportó dicha cantidad. 

Con base en los resultados de las verificaciones realizadas por la Dirección General 
de Enlace, así como del contenido del informe justificado, se pudo corroborar que 
existen dos registros en los cuales el sujeto obligado reporta la cifra cero (0), en el 
siguiente criterio: 

• Criterio 14. Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado. 

Sin embargo, el hecho de que el sujeto obligado reporte información en ceros no 
implica que la información esté incompleta, ya que las cifras en cero constituyen 
información cuantitativa, en virtud de que dicho número se trata de un valor en sí 
mismo y da cuenta de que no se han erogado recursos dentro de los convenios 
registrados. 
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Adicionalmente, con el ánimo de otorgar mayor claridad a la información publicada, 
el sujeto obligado incluye las leyendas referidas que robustecen la información 
publicada. Pues, a pesar de que no existe obligación por parte del sujeto obligado 
para aclarar cifras que por sí mismas constituyen información válida, lo hace con la 
finalidad de que el ciudadano consultante conozca las razones por las que dichas 
cifras son reportadas en ceros, cumpliendo así con el Criterio 27 de los 
Lineamientos Técnicos Generales, en el que se señala que se puede publicar una 
nota cuando sea necesario incluir alguna aclaración relativa a la información 
publicada. 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, desde el momento en 
que se presentó la denuncia, el sujeto obligado cumplía con la publicación de la 
información relativa a las concesiones, contratos convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, de conformidad con lo previsto en el numeral octavo, 
fracción V, de los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia , este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado cumple con la publicación de la fracción XXVII del artículo 
70 de la Ley General de manera completa, de conformidad con lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y 
a la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Mau cio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Bla ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 
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cretario Técnico del 

Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1113/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 
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